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1- La compañía anónima "CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO

) Cuenca, Septiembre 10 de 1982

SUPERINTENDENCIA |
DE COMPANIAS (

Aviso sobre el cambio de denominación y reforma de estatutos de la compañía
2CENTRO_DE ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, a “LACTEOS SAN
A 10 C.A. "   

C.A.”. con domicilio en la parroquia Juncal del cantón Cañar, se constituyó mediante
escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Ruben Vin-
timilla Bravo, el 20 de Diciembre de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil dei cantón
Cañar con el N? 1, el 15 de Enero de 1976.

2.- La escritura pública mediante la cual “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN
ANTONIO C.A.”, cambia su denominacion a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, se
otorgó el 11 de Agosto de 1982 ante el Notario Segundo del cantón Cuenca.

3.- Comp asu Y el señor Alejandrino Moncayo Alvarado en su calidad
de Gerente y representante legal de la compañía; ecuatoriano, mayor de edad, domici-
liado en la ciudad de Cuenca, persona de su derecho.

4.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. César Toral Vázquez, Intendente de Com-
pañías de Cuenca, en Resolución N* 427-1C-82 de 3 de Septiembre de 1982, se pone en
conocimiento del público que la compañía “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN
ANTONIO C.A.'”, cambia su denominación a "LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, a
fin de que las personas que puedan oponerse a la iascripción de la referida escritura
pública en uso de las facultades que concede el Art, 36 de la Ley de Compañias,lo ha-
gan dentro del término de seis días contados a partir de la tercera y última publicación
de este aviso ante unode los señores Jueces de lo Civil, para que el Juzgado que reciba
la oposición proceda de conformidad a lo establecido en el Art. 87 de la Ley de Compa-
ñías y el Art. 3 de la Resolución N? 2387 de 14 de Mayo de 1971, expedida por el señor
Superintendente de Compañias y publicada en el Registro Oficial N* 321 del 25 del mis-
mo mes y año. Vencido el término que para el efecto se establece en la citada Ley y Re-
solución, la Superintendencia de Compañías ordenarála inscripción de la aludida escri-
tura pública en el Registro Mercantil.
Lo que llevo a conocimiento del público para los fines de Ley.

SECRETARIO ENCARGADO
15475-11-3 ) Econ, René Bueno Encalada 
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

Aviso sobre el cambio de denominación y reforma de estatutos de la compañía
ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, a "LACTEOS SAN
 ANTONIO C.A.”

compañía anónima “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO
CA", cou domicilio en la parroquia Juncal del cantón Cañar, se constituyó mediante
escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vin-
timilla Bravo, el 20 de Diciembre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Cañar con el N? 1, el 15 de Enero de 1976.

2.- La escritura pública mediante la cual “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS san
ANTONIOC.A.”, cambia su denominación a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”,
otorgó el 11 de Agosto de 1982 ante el Notario Segundo del cantón Cuenca.

3.- Comparece a su otorgamiento el señor Alejandrino Moncayo Alvarado en su calidad
de Gerente y legal de la mayor de edad, domici-
liado en la ciudad de Cuenca, persona de su derecho.
 

4.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. César Toral Vázquez, Intendente de Com-
pañías de Cuenca, en Resolución N* 427-1C-82 de 8 de Septiernbre de 1962, se pone en
conocimiento del público que la compañía "CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN
ANTONIO C.A.”, cambia su denominación a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”,
fin de que las personas que puedan opouerss a la inscripción de la referida escritura
pública en uso de las facultades que concede el Art. 86 de la Ley de Compañías, lo ha-
gan dentro del término de ecis días contados a partir de la tercera y última publicación
de este aviso ante uno de los señores Jueces de lo Civil, para que el Juzgado que reciba
la oposición proceda de conformidad a lo establecido en el Art. 37 de la Ley de Compa-
fas y el Art, 3 de la Resolución N* 2387 de 14 de Mayo de 1971, expedida por el señor
Superintendente de Compañías y publicada en el Registro Oficial N* 321 del 25 del mis-
mo mes y año. Vencido el término que para el efecto se establece en la citada Ley y Re-

MN solución, la Superintendencia de Compañías ordenará la inscripción de la aludida escri-
ura pública en el Registro Mercantil
Lo que llevo a conocimiento del público para los fines de Ley.

Cuenca.ee10 de 1982
Bueno Encalada

SECRETARIO ENCARGADO
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPANIAS

Aviso sobre el cambio de denominación y reforma de estatutos de la compañía
DE80opIOS LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, a "LACTEOS SAN

'ONIO C.A.”
A

1.- La compañía amónima “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN ANTONIO
C.A.”, con domicilio en la parroquia Juncal del cantón Cañar, se constituyó mediante
escritara pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vin-
timilla Bravo, el 20 de Diciembre de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Cañar con el N*1, el 15 de Enero de 1978, qqAAX
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*2.- La escritura pública mediante la cual "CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN
ANTONIO C.A,”, cambia su denominación a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”, se
otorgó el 11 de Agosto de 1982 ante el Notario Segundo del cantón Cuenca,

3.- Comp acu gami el señor Alejandrino Moncayo Alvarado en su calidad
de Gerente y representante legal de la compañía; ecuatoriano, mayor de «dad, domici-
liado en la ciudad de Cuenca, persona de su derecho.

4.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. César Toral Vázquez, Intendente de Com-
pañías de Cuenca, en Resolución N* 427-1C-82 de 8 de Septiembre de 1982, se pone en
conocimiento del público que la compañía “CENTRO DE ACOPIOS LACTEOS SAN
ANTONIO C.A.”, cambia su denominación a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”. a
fin de que las personas que puedan oponerse a la inscripción de la referida escritura
pública en uso de las facultades que concede el Art. 86 de la Ley de Corapytías, lo ha-
gan dentro del término de seis días contados a partir de la tercera y última publicación
de este aviso ante uno de los señores Jueces de io Civil, para que el Juzgadoque reciba
la oposición proceda de conformidada lo establecido en el Art. 87 de la Ley de Compa-
fins y el Art. 3 de la Resolución N* 2387 de 14 de Mayo de 1971, expedida por el señor
Superintendente de Compañias y publicada en el Registro Oficial N* 321 del 25 del mia-
mo mes y año, Vencido el término que para el efecto se establece en la citada Ley y Re-
solución, la Superintendencia de Compañias ordenará la inscripción de la aludida escri-

tura pública en el Registro Mercantil.
Lo que llevo a conocimiento del público para los fines de Ley.

 
Cuenca, Septiembre 10 de 1982
Econ. René Bueno Encalada

SECRETARIO ENCARGADO
15475-11-3
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SUPERINTENDENCIA y2
DE COMPAÑIAS

Extracto de la escritura pública de aumento de capital, cambio de denominación y tt
forma de estatutos de la compañía anónima Centro de Acopios Lácieos San Antonio

CA"

1.— La escritura pública de aumento de capital, cambio de denominación de
“Centro de Acopias Lácteoa San Antonia C.A.” a "LACTEOS SAN ANTONIO C.A.”
se otorgó el 11 de Agosto de 1982 ante el Notarias Segundo del Cantón Cuenca doctor
Rubén Vintímilla Bravo: fue aprobada por el señor Intendente de Compañias de Cuen-
es doctor César Toral Váxquez con Hesolución N” 431-1032 de 23 de Septiembre de
1982 y se ha inscrito en el Registro Mercantil con ej N* 17 el 2 de Detubre de 1982,

2. Comp a R i señor Alejandrino Moncayo Alvarado en su
calidad de Gerente de la ds; el casudo, dumici-
lisdo en ls ciudad de Cuenca, mayor de edad. persona de su detecho,

 

 

3.— La compañia cambia su denominación de “CENTRO DE ACOPIOS LAC-
TEOS SAN ANTONIO LA,” a “LACTEOS SAN ANTONIO C.A.".

4.— La compañia aumenta au capitel en la 5uma de seis millones setecientos mil

. sucres, cor ln cual el capital social asciende a once millones cien mil sucres, dividido en
once míl cien acciones ordinarias y nominativas de un mil aucres cada una,

5.— El capital material del aumento se encuentra integramente suscrito y pags-
do en su treinta por ciento mediante capitalización de la reserva facultativa y compen-
sación de créditos.

yn 6.— El Articulo Quinto de los Estatutos dirá: "El capital social de la compañía
le once millones cien sl sucres, dividido en once mil cien acciones nominativas, of-

_Jarías e indivisibles del valor de un mil sucres cada una, aumeradas del cero cera uno
al once mil cien inclusive”.

Lo que llevo a cosacirriento del público para los fines de Ley.

Cuenca, Octubre 7 de 1982,

Dr. Edgar Coello Garcia
SECRETARIO ENCARGADO.

2102581
 

 

  

 


